
Núm 72. Lunes 16 de Junio dé 1902 25 cents, número 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVfíRTlíNOIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios recíbnn 
los a ú m e r o s del BOJ,BTÍN" que correspondan al dis
trito, diapomlrán que ee tlje un ejemplar en ol sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán do conservar los BOLH-
TINKS coleccionados ordenadamente para suencun-
dsriiaciíSn, que deberá vfirificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUSES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas »1 semestre y 
quince pesetas al año , pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se narán por libranza del Giro mutuo, admi
r á n d o s e solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADTEBTENOIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no ¡jobre, su itisertn-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pugu ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Prssidensia del Gonseja de inistros 

S. M. él REY . (Q . D. G.) y 

Augusta Real Familia continúan 

en esta Corte sin novedad en.su 

importante salud. , . •. 

. . ', (Gaceta del día.15 de Junio) > 

. ; "GOBIERNO DE PROVINCIA. : 

, Cbcforme comuoica. el Alcalde de 
barrio del arrabal 'del Puente del 
Castro á eefa Gobierno, desapareció" 
de! barrio del Ejido una 'yegua pro
piedad del.vecino clel Pueote.D. Lu-" 
cas Presa,.cuyas sefias se expresan 
á couticuaciÓB. . . : 

Eucnrgo ¡5 todas las cutofidades. 
dependientes de la mía la busca y 
captura de la yegua citada, y caso 
de ser habida la pncgau á disposi-
c ióa de! dueBo. 

León 14 de Junio do 1902. 
£ 1 Oobornador, 

Enrique de Uréña 

&C~I<III de la yegua 

Kdad cerrada, ¡tizada seis cuartas, 
pelo rujo, estrellaea la trente, laoreja 
derecha cortada en uno de les bordes 

W I K PM'INCM!, DEL CENSO 
do 

ónix CABALLAR Y »H'I.AKDEL REINO 

Clrculur 

Er, a tención á las diferentes con
sultas que se han elevado á la Junta 
Ccatral sobre la in te rpre tac ión de 
alpuiics reglas y conceptos acerca 
de lo ordenado en el Keal decreto de 
28 de Euero ú l t imo , el Excmo. Pre

sidente me remito las 'siguientes 
inst iucciout ís : 

1. * Los propietarios de ganado 
caballar ó mular; ; [ hacer la iuscrip-
cióo de és te eo la hoja declaratoria, 
deberán efectuarla empleaijdu ' u n 
renglón para cabeza de ganado. Se 
excep túa el caso eu que tuvieron 
varias de igual r eseña , las cuales 
podráu anotar en un solo grupo. 

Lr-.s casillas comprendidas bajo el 
epigrufe; •Gaooder ias» , sólo se'rán 
empleadas por los 'p ropie ta r iós que 
las tuvieren'.coa su cerrespoudiente 

' h i e r ro . ' ' -"'.'.'•"'. .... 
Cuando ocurriese en su ganado 

alguna alta ó bsjn lo par t i c iparán á 
la Junta municipal , reclamando de 
és ta , al efecto,la h i j a í a l o a a n ' a á q u e 
se refiere la regla 8 . " d é l a s instruc
ciones circuladas, y que devolverán 
í\ f qué l lu .S imada y con la corres
pondiente ano tac ión . ; 

2. " Para la formación del t r i p l i -
c ado - i é snmen que una vez recogí 
rías las hojas declaratorias hnn de 
formalizar las Juntas municipales, 
s e g ú n determina la regla 6.* de las 
citadas i n s t r u c c i o n e s , t e n d r á n aqué
llas presente que los referidos resú • 
meces han de ser copia exacta de lo 
consignado en las expresadas hojas. 

3. * Las Juntas municipales con-
sol 'varán encarpetadas las hojas de
claratorias, foliáudolas convauieute-
mente y fornial:zando un registro 
eo el que se exprese ol folio que co 
rrespoude A la de cada propietario, 
con el objeto de poder hallarla pron -
torneóte siempre que fuese tiecesrio. 

4. " Siempre que se entregueu ¡S 
los propietarios hojas do movimien
to de alta y baja, se a n o t a r á n sus 
nombres en los talones á que aqué 
llas van unidas, los cuales se con 
servarán para la debida constancia. 
Una vez devueltas dichas hojns se 
procederá á expresar eu sus taiones 

el concepto del movimiento ocur r i 
do, que asimismo sa ano ta r á deta
lladamente ee las- hojas declaralo-
rius correspondientes á los propie
tarios de referencia. 

Las expresadas hojas de .a l ta -y 
baja sé conservaran archivadas ci,-
nio documentos dé comprobación . 

5. " Para - formalizar las Juntas 
municipales e l registro generai do 
altas y bajas que dispone la regia 7." 
de sus instruociones, emplea rán ho ' 
jas de jas des t iuadás á ^ la formación 
de los r e s ú m e n e s , puesto que su en--
cásil lado es el mismo qué .el p revé -
nido para aqué l . Lás Juntas provío- ̂  
cíales emplea rán igualmente las re
feridas hojas r e s ú m e n e s para U' for-;, 
moción del libro r eg i s t ró á . q u e hace 
referencia lo regla 4.* de las instruc
ciones, publicadas para ellas eó el 
Real decreto de 28 de Eoero ú l t imo . 

6. "/ Queda exceptuado d é su ins
cr ipc ión-es tad ís t ica todo el ganado 
perteneciente ni Estado, que preste 
sus servicios en el Ejército, toda 
vez que de su n ú m e r o , condiciones 
y movimiento diario de alta y bajít 
existe noticia exacta en el Ministe
rio de la Guerra. 

7. " No existiendo en esta Junta 
Central cons ignac ión de cantidad 
alguna con que poder atender á los 
pequeflos gastos que los trabajos 
es tadís t icos pudieran originar á las 
Juntas provinciales y municipales, 
es de esperar que con los elementos 
que le son propios, ó con los que su 
buen coló ¡es sugiera, atiendan con 
todo in te rés al desempeflo de tan 
impor tar te servicio.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OKCIAL para coaocimiento de las 
Juntas.muuicipales, encareciendo á 
los Sres. Alcaldes-Presidentes den 
la mayor publicidad á las preinser 
tas instrucciones, para que una vez 
enterados de ellas todos los d u e ñ o s 

de ganado caballar ó mular, puedan 
llenar cou acierto el servicio que se 
les. reclamo. 

León 14 de Junio.de 1802.-
SI Oobarnnilor-Presidonto, 

X'.iirí(|ne tlu IJreAn 

FOMENTO 

I N S T R U C C I O N IMJISMC V 

Anuncio. i . -'•;.">-•".'•.:; 

. Debiendo procederse á efectuar 
las obras de.-repáración del edificio -
que, oeupa la .Ácadetnia de Bellas". 
Artes dé Valladolid. -bajo el presu
puesto de 5.909,72 • pesetas, s e g ú n 
coini ia icación de la Subsec re t a r í a 
del ramo, focha 7 del co-riente, se 
anuncia en este. BOLETÍN OFICIAL por 
si algtioo quisiera tomar parte en la 
subasta, que t e t i d r i lugar on Madrid :-
el d í a - 2 1 - d e l actual; toi ie.-ido en 
cuenta que hasta el dieciseis del 
corriecte, mes se admi t i r á" ! los plie-, 
gos de licitadores, cerrados, en este 
Gobierno, durante los horas d o o f i - . 
c i ña , acompañando á ellos carta de 
pago de la Caja general de Depósi
tos ó do alguna sucursal que acredi
te haber coiis'srnado previumaute la 
cantidad de 200 pesetas en i.iOtálico 
ó eu efectos dé la Deuda pública. . 

León 13 de Junio do 1002. 

E l Ooberimdor, 

Enrique de lireAa 

Mtidelo de proposición 

D. N . . . N . . . , vecino de..., entera
do del anuncio publicado con fe
cha.. . y de las condiciones y requi
sitos que se exigen paro la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de reparación del edificio que 
ocupa la Academia de Bellas Artes 
de Vulladolid, se comprometo á tomar 
á su cargo la obra con estricta su -
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones. (Si se desea nacer re
baja en el tino fijado, se añad i rá con 
la do... por ¡00.') 

(Fecha y firma del proponente). 
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M I T S T A . S 

OAXCBL.ACIÓN r>B E X P E D I E N T E S DE R E G I S T R O 

En cuitjpüniieiiti) <ii;\ ari . fi4, píirrsfo 3 °, rie la vigeute ley dol ramo, vengo on admitir la renuncia do loa registros mioeros que se indinan en 
la sig'trsnt'j roWción, pKiüenwilHU |)i>r sus registraiiorrs, declurando fraucos y regiBtrables lus terrenos ilesignadoi?: 

'Mí 
m 

ll>jl. .' ff • 

I 
1 

tflr 

i 

BUi.c 
AbaB(lm.«<>^ 
Amplinuión ii (Jt-f u . ' i i H ' . ' a i . . . 
L'i 1'rUíhu 
Luis 
'Ampl i adú» !¡ La P.-i.-obn... 
Feru^ndi 
Benits 
Rosita 
La l'olar 
L» r!í-riiBi:i(!ii . . . 
] . " ' Anmí.ü'.o i- B«ra<»mcr(» 
Autn^iUo á La Púiiir 
Iné í 
F e . . . . . ; 
Espera:: v.a.... 
La Li t iga : te 
'2.' Auiueulo ¡t Lti Uerunrdero 
3.,r A'-[iiü«.'ti) A La Berüardero 
Loreto. 
Biei v e t i u i u . . . . . . . . . . . . . . . 
Luis 
Vinlít'f.-. 

Kúmoro 
del 

expetiiente 

..713 

.7-2C 

.737 
M I 
.860 
.8tíó 
.ISO 
.7 42 
.7 i3 
. S i » 
.SS4 
.8fi(! 
« » ) 
« f . 

923 
929 
93!) 

.931 

.948 
1919 
.988 
.994 

Val de San Lorenzo 
!JT&d\lUi 
ü n t n d o H O . . 
Cerecedo 
Pobladura 
O n í e e d o y Boñar 
¿OHHS rte! Cumbral. . 
L!on>beru 
Prioro y Siero 
Ríllllllitira 
Itoiiilliiera j Caüeeov 
Uedilluoia.?. 
[cem 
rabualles de Arriba 
Huftlde 
lúK-m 
[iedilluers y L'aaii iaares. . . 
R'.-ddlueia y Canpeco 
Can^eco 
VaUietej'í. 
Vi Z iiecíumo 
Peñ» L'tdró.'i 
• S a i t i . Tnír.ós dñ inp Ótias.".. 

Val de San Lorenzo.. 
ToveiiO 

ATONTAMIENTO 

Idem 
liodiezmo 
lk<3»i' 
Vegarienza 
Pola de üu rdón 
Prioro y Boca de H u é r g n u o . 
Valdalugueros. ' . 
Valdelugueros y Oívuieues . 
Vuldeliignei'os 
Idem , . . . 
Villabluio 
S.ilamóii . . 
Idem. 
Valdelu'giieros. 
Voltíeluguevus y (Járcuenoa. 

rmenes 
Vf.W<>,t»i.j 
B . f l ' . r . ' 
ViliníVíiheu t ie l B i e r z o . . . . ; . 
P n i . f . , r i » r ¡ a . . . , . 

REGISTRADOR 

D. Gregorio Gut ié r rez 
Idem 
Idem 
Ideen. 
Idem 
D. Luis Lonet y Pérez 

Giegorio Gut ié r rez 
Pedro Vega A l o n s o . . . . 
Pnlayu de Frías ü a r e l a . 
Genaro Fernández 

I d e m . . . 
Idem 
Idem 
D. Emilio KcruAndez.' • 
» Teófilo l iodr iguez . . 

Idem : 
D. Genaro F e r n á n d e z . . 
Me in . . 
lieiu . . 
D. Manuel del V a l l o . . . 
» Teófilo Rudriguez. . 
• Francisco S?hz . . . . 

Mera 

Hecátre&s 

SO 
30 
(55 
la 
30 
36 
«0 
'¿4 
18 
60 
: « 
32 
38 

i 35 
18 
•2» 
24 
38 
40 

\-¿ 
'JO 

m 

León 12.de Junio de 1902.—El Uoberuador, Enrique de UreTm. 

Aiuliciuiin i»'oviu«iul tle l.eói» 

. Verificado el sorteo que pnivioiie 
Í 1 a r t . ' í l de líi ítíy í í e l J o r a d í ; . "han 

'sido ilesigüVdbs' ¡iaru."formar ol T r i . 
• bunal del Jurado en.el cuatrimestre' 

que abraza (te 1.° de Mayo.íVSl 'do 
' Agt)sí.<> p róx imo, los-.señoves' que á 
continuaeióii-'SO expresan: Siendo 
las í::ii¡saí-. sobre \homieiilio, contra 
TclinoTejéri1'»; p rocedeutés del Juz 
gado.de i ^ a ñ o ; habiéndi.se seaalado 
días _36 y.47. <io J i iu iu .p róx imo, á las 
difTZ de la m i i ñ a n a . , ; ' ' ' 

Ciihzts de famil ia , y vecindad -. 

7 D. Rsfae! Prudo Diez, de Soto. • 
'-D.-.Lisaid'p Riidngiiez G./nzález, . 

de (?i.ui|:!Íiii. ' ' . ~i 
. D. Juan Mnnzr.no Diez, de-Soto. 

ü . IVÍP. FeruíiMiez Diez, de Hu 
cayo. 

D. Marinn.j Bl.ii.co Rodr íguez , de 
Csmiü; yu. 

D. M .te.) Gómez Paseos!, de Ln 
Seta. 

D. P»Wo FeriiiU.d^z Alonso, rie 
Huelde. 

D. D ege Alvarez Diez, da Riiuedn 
D. Jubito Gareia G u t i é t n z . do 

Vi!laco:í« 
D. R'^que F e r r á n d e z Femándesr, 

de Vepaniiiio. 
D. Ruperto Gut ié r rez González , 

do La Puerta. 
D. Cándido Diez Balbueon, de i d . 
L>. Ramiro Dí^z González , de Vo-

g a m i á o . 
D. Ulpiaco García Fe rnández , de 

Los SUISÍ. 
h . Fnusto Alvarez Diez, de V„l-

der rued» . 
D. Nicolás Bnnigoo B'dbuoua, de 

C e g o ü í i . 
D. Lucisno López Balbuena, de 

C i g u e r » . 
D Francisco Diez Hurtado, de 

V e g a m i á n . 
D Santos Liébaoa Keyero, de Tr i 

majas. 
D. Joaquín F e r n á n d e z Alvares, de 

La Hatt>. 

Capacidaics 

Ú. Hilario F e r n á n d e z . López, do 
Salnnióu. , -

. D. Nemesio" GoazíÜezO M i n c é b o , 
de Crémenés . " 

D. Florencio Fe rnández González , 
de ;Vegammi: ' .: " ' >^ • ; : • . ' 
; "• I ) . Aulóo'io. Sá i i chez 'Caso , - ( l6 i d . 

D.'Bomuoldo'PongB, de Balbuena 
'.":.- D.'Francisco Balbuena García , de 
Lois. . 

D. Jul ián Liébanñ Fuente, de Pr i -
riiajus. ". 

D.' Antonio Alonso Piloto-, de Lois 
D. Salvador Liébaua Gonzilez, de 

Vcgamián . 
D. Isidoro Gouzí lez Fuentei de 

Pallide. ' 
D. Vicente Alonso Fuente, de l ie 

yero. : .. 
D. Antonio U jdiiguez Andiés . de 

G.;isaíuertes. 
D. Maluquios FernAndez, de So • 

rriba. 
D. Froucisiio' Oimadeviiia Canal, 

de Lurio. 
D. Eufemio Piü-in Polliiu, do L i 

U ñ a . 
D. dantos B.ilbuena Rodr íguez , 

de Aleje. 

i-UPEKKUMISRAntoS 

Cabaas <k fumiiia 

D. Nicolás Lóper Muñoz, de León 
D. Luciano Lubé-i González, de 

ídem. 
D. José Fernnudez Devesa, de 

ídem. 
D. Isiddoi-o F e r n á n d e z Llamazi-

res, de idom. 

Capacidades y vecindad 

D. Benito Blanco Fernández , de 
León. 

D. Cipriano Puente F e r n á n d e z , 
de ídem. 

León 29 de Abr i l de 1902.—El 
Presidente, Vidal López. 

DON ENRIQUE CANTAUPIEOÍU Y CRESPO, 

• INGENIERO JEFE \DEt. .DISTRITO MI-

; - NBBO DE ESTA PBOVINCU. :; 

: - ;Hsgó Vaber: ,Qüe por D.' I idalecio'-
Llatnazares, vecino de l.i'óu, en 
nombre do la Sociedad Minera dé ' 
Burgos, se lia presentado en él Go-

:biertio'civil de.esta provincia.-ea el 
día 30 del mes de Mayo, á las di.ce y 
v e í a t e minutos, una solioltud ,de fe • 
.gistro pidiendo ..120: pet-tenencias 
para-la. mina de hulla, llamada P t -
pila, . !>\U en té.-raioo dol pueblo de 
Santa Cruz, Ayuñtarni-'.r.to de A l v á - ' 
res. H-toe la des ignación de las cita
das lyü pertenencias eo'lh forma s ¡ - ' 
guiei.te: 

Se tendrá f> ir p'into de partida el 
á n g u l o SE de la mi:.;! «Prev i so ra ' , 
y desdo ei-te punto se medirán 800 
metros M! S.,enloei,iiOo la 1.' estaca, 
al O. ¡.600 nutres b 2. ' , al N . 800 
metros la 3.", sobre el jado S. de la 
WÍJI:? «Previsora,» y de ésta con 
1.500 metros al E se' l legará al pun
to de partida, quedando asi cerrado 
el per ímetro Jo las pertoneucias so
licitadas. 

Y. habiendo hecho couíitsr este iu 
tsresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, so ha 
admitid!.» dicha solicitud por docroto 
del Si'. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lr, que se anuncia por me 
dio del prnseate edicto para que en 
el t é rmino do sesenta días , contados 
desdi su fecho, uoedan presentar en 
ol Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que so consideraren con dereclio al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de ia ley 
de Minería vigente . 

El expediente tiei:e el n." 3.088. 
León I I do Junio de 1902.—E. 

Canlalapiedra. 

Hago saber: Que par D. Gregorio, 
Gut iér rez del Huyo, vocin» de León , 
eu repr'osáutacióii de D . J u s é Berer- . 
dini Forroli , vécino do Lóó.n, se ha 
pfesoutado en .eete: Gonieriio.-civil . , 
de esta provincia, en el día '¿.del mes; 
d é Jiiuio'; a las diez.;-.'uua so i i c i tud ' 
de registro pidiebdo^ílQ pertenencias J 
para "la mina ¿lo 'cobre : l l o m á í l a : 
Sphyiix, s i ta ' eu-té.riiíino del p'ueblo 
üel tóoledo, 'Ayn;i t . . ín i iedto do L á n - -
cara, par.i je llama ío La.Colladá, -y 
l inda por todos runi Vs.con terrenos 
de varios' - particulares. >H-ien la de
s ignac ión . de; k'S citadas 30 pe r t é - -
ñeucías e^ la íorm'a siguiente:.- ; 
•' Se tomará por '-puia,o de partida. • 
é l á n g u l o interior .do la e r q m n á N . 
de una f r f g i i ' i en ruina que hay á la 
entrada .ds. n-.a ^il«íin.-.'»%\"¿MV«f-
tuada eu el y.-, cití...lo piiVi-je; desde 
dicho punto d». 'partida, se ¡nedirán 
100 metros.al isT.NE..ci)lc,cupdo una 
estaca aiixilün', un é-i.a .•: I¿ l."1 se 
n-.edirán 800 metros a: S. SE ,de 1. ' 
•A V..' 300 me.'i-iif. al OSO.. •!« 2." i 3." 
1.000 metros al N . NO., de 3." o 4.* 
300 meiros «i ENl í . .y de la 4." á la 
auxiliar '2\¡0 ti:eti-i;s, (juedaiido asi 
cerrado el peiinielro- ¿>i las perte
nencias soLoitadiis. . 

Y habiendo hecho constar este i n 
terosado que uoiie realiziid.! el de 
pósito p reva . J ' ío por ta ley, se ha 
admitido dicha «ulJCiLud por decreto 
del Sr. GobarniHlor, sm p^r juLio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente ed.cto para que en 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
quo se consideraren con derecho al 
todo ó parte del l i rreuo solicitado, 
s e g ú n previeuo el ar t . 24 do )a ley 
de Minería vigente. 

El expediente tieue el r..° 3.092. 
León 10 de Junio de 1 9 0 2 . — £ . 
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A hnldin constilveional de 
Sarjas 

Terminados por este Ayuntamien
to y Junta puricial ol repí i r t i inieüto 
arlioioniü sobre la riqueza rús t ica y 
pecuari» del repii i t imii ioto del año 
üc tua l , forinailo liara ex t inc ión do 
la langaetu. y ol upéüüice al amil la-
ramieato de ia riqueza rús t ica y pe
cuaria pura ia ríicf.ifionC'óa del re-
part.miorif.o (!e¡ próxiuio afio de 
190B, ce h^illnn ambos documentos 
expuestoH yl público en la Secreta 
ria de esta Ayuntamiento por tér 
mino de ocho y quince dias, respec
tivamente, después que tenga lugar 
la inserción del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de I» provimíia , é fin 
de que lo? contribuyentes ¡i quienes 
iutirese puedan exiiminarlos y ha
cer las reciamíiciüues qu'icreau pro
cedentes; pasado ()i;-liú plazo no se-
nin oidas. 

Barjas U de Junio do 1902.—El 
Teniente de Alcalde, Csrlos Sobrede 

.: Alcaldia censlitucioml de . 
Villares de Órhigo 

Confeccionado el apéndice al ami-
l lsvamieut» que b i dé servir <ie biso 
al repaitimientn lie inmuebles, cul
t ivo ' y g-ariudtíri'i i.!e este dis tr i to pa
ra e l 'próximo año <lo 1903, se halla 
expuesto al público eo la Secre tar ía 
del A y i m a m i e i . t o por té rnunr . de 
ocho rilas, coi; objeto d i oír recia-
macioní ' s - - . . -

Viliares.de Órhigo 9 de Junio de 
.1903.—EI.ÁIialde, . Migue l . i í amos . 

Akaldia conslitucionÚ de -
Viiluqmjida • 

Form.ido por este Ayuntamiento 
y Junta pericial el repartimiento de 
la (Santidad que este distri to tnnnici • 
pal-debe psg'iiv en,el presente año 
para ex t inc ión dé la langosta, con • 
forme al .art.,2." "de la l éy 'de 21 de 
Marzo- ú l t in io , queda expuesto al 
público en lista Secretaria mun ic i 
pal por t é rmino de ocho días h á b i 
les, para que -pueda ser exammiido 
por tas . íwnt. ' ibuvfintes y oir y re
solver las reclamaciones que contra 
el.mismo se p r e s e u t é u . 

Villaquejinu 9 do Junio de 1M2. 
— E l Alealdo. Miguel F e r n á n d e z . 

Alcaldía consliluciomil de 
Campo de H l l m i d c l 

Hallándose termirado el apéndice 
de este Aynntam.ento que ha de 
servir de base al repartimiento para 
el aún 1903, se anuncia su exposi
ción al público por t é rmino de quiti 
ce dias, para que los uontribuyeutes 
comprendidos en él hagan las recla
maciones que estirnc.': justas. 

Ai mismo tiempo so halla expues
to tanjbión al públ ico ol repar t í • 
miento de ext inc ión de la langosta, 
eliminadas las cuotas de 10 pesetas 
absjo, por t é rmino (Je ocho días , pa 
ra oir igualmf-ute lasroclamaclones. 

Campo de Vil lavklel 9 de Junio da 
1902.—Podro C i ñ a s . 

Alcaldía conslilucional Ae 
Santa Mar í a de Ordis 

Terminado el apéndice del ainilla -
ramiento por la riqueza rús t ica y pe
cuaria, se halhrr-.xpuesto al público 
por t é r m i n o de quince días para oir 
las reclamaciones oportunas. 

Durante el plazo i!o ocho dias se 
halla al público el reparto torread0 
paro atender ¡i IÜK gasto,! de !a ex
tinción d'.1 la lang-osty. 

Santa Muría á ' l O d e Junio de 1902 
— E l Alcalde, Manuel González. 

Alcaldía constitucional de 
Drdiales del P á r a m o 

Se halla terminndo y expuesto al 
público por t é rmino de ocho dítie en 
Is Secretaria do este Ayuntiumonto, 
el reparto que para la ex t inc ión de 
la langosta se forma en v i ' t u d de lo 
dispuesto on e! ort. 8." do la ley de 
21 de Marzo ú l t i m o , sobro las cuo
tas del Tesoro mayores ds 10 pese
tas y concento l e rús t ica y pgcua. 
ría, con el objüto íje quo pueda wer 
examinado pur los Contribuyentes 
en él comprei.-didoH y formular las 
reclamaciones que erran just -s ; en
tendido que pasado dicho plazo no 
s e r í n oidas. 

Urdíales del Piraron á 8 de Junio 
de 1902:—El Alcu ldü ,San t i ago Juan 

Alcaldía conslilucional de 
Villaílino 

• Terminado el repiutimieri tn de la 
cantidad asig'o.td.-i á c-ste Ayun ta 
miento para los g í H l m úa í-xtiuciéa 
de la langosta, SJ h- lla expuesto al . 
piiblico durante el plazo (jrf ocho 
dias, para que contra é! s*- presen
ten las reclamáciories q>iñ se consi
deren justas; pasado dicho-plazo no 
se .admi t i rá ninguna. 

Viüabiii .o iO de Jumo «o ¡ 9 0 2 : — 
El Alcalde, Manuel O.i/icedo. 

^Alcaldía conslUitciGiialde. J/,. 
Santa Colomba de Ctmieño 

Según lo dispuesta en e l . a t t i í l , ' . 
riel Ueol decreto (le -1 d'e Eneró de 
1901). so-halla de manifiesto en l a -
Secretaria de este A v n i i u m i é u t o , ' 

plasta el día 20 del actuall- t í épénT 
dice al 'amillarainie'. tó .para' 1903,' '• 
por toda olasfl de riqueza. Deot ro .dé 
cuyo plszo. pueden los interesados 
formular • las veciiniiiciones consi
guientes. , , : • 

Santa Colomba de Curneño á fi de 
Junio de 1902.—El Alcaide, Berardo 
G. Tejerina. " 

Se halla expuesto ni público on la 
Secretaria de esto Ayuntamieuto 
por t é rmino de i'cho (ii . : \ el reparto 
para cubrii el cupo Si>fi:-toli> al mis-
rao para la ex t i í ción (iti !ii langosta. 
Durante dicho plazo podrán ¡os con
tribuyentes h í c e r las reoluuvsciones 
que crean justas. 

Santa Colomb.i do CurueSo á 5 dé 
Junio de 19.;2.—El Alcalde, Bi-rardo 
G. Tejerina. 

Alcaldía constilncioxal de 
h a j r e 

Se halla terminado y expuesto al 
público en ¡a Secrete ría do este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábi les , ol reparMmíento i n d i 
vidual que por recargo sobre el c u 
po de la riqueza rustica y pecuaria 
correspondioute al año setual, e l i -
niinanas ya tus cantidades que i m 
portan las cuotas menores de 10 pe
setas, ha de satisfacer este distri to 
municipal para atender A los gastos 
que ocasione la ex t inc ión de la lan
gosta. Durante cuyo plazo puede 
ser examinado per cuantos lo de-
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seen y formular reclamaciones; pa-
eado el cual uo serán admitidas. 

Izagre 10 do JUDÍO de 1902.—El 
Alcalde, GeroiíiB Alonso. 

A k o U i a eonsUtucioml de 
Hantiago Millas 

TerminiüiüE las npéndices do omi -
Uaramietito de terr i torial , pecuaria 
y urbana de este Ayuotsmieuto del 
año actual, formados por la Junta 
respectiva, so hallan de mauiSesto 
al público por el t é rmino do quince 
dina para oír leclamaciones; trans
curridos los cuales no serán oídas. 

Asimismo so halla terminado el 
reparto formado JO los contribuyen
tes por territorial para atender 4 los 
gastos de Ja J&t'gost3f se halla 
también de manifiesto al público por 
el térmii ió de (,cho d ías . 

Santiago Imillas 10 de Junio de 
1902.—EÍ Alcalde, Cayetano Fer-
Dáiidez. 

Alcúláía constitucional ds 
Argania 

TermicadoB los apéndices al o m i -
llaramiento. por rúst ica y urbana 
para la derrama de 1903, y el repar
to formado para cubrir los gastos de 
ex t inc ión de "¡a langosta, seg'ún la 
circular inserta eu el BOIBTÍN OFI
CIAL del 28 de Mayo úl t imo, quedad 
ambos documentos por íérmiob de 
quinre diás expuestos eu la Secre 
ta ría do este Ayuutamiento para que 
los intereeados puedan examinarlos 
y hacer- las leclamaciones con-se -

: aientes. " : 
. Argan'zb. 8 de;.Junio de 1902.— 

. Elisardo'Alfdcso.- - - . . ' 

Alcaldía conslituctonal de • 
Hifogalón <'-. ' 

Se halla expuesto al público en la 
Secre tar ía de esto Ajun tsmien to y, 
por t é rmu .o de quíuc-i .dias, el apóur 
dice al" oníi luiraai ieoto que ha de 

.servir de base para;la derrama de la 
con t r i búc ióo . tsrritorial y pecuaria 
del p i ó x n n ó ofió de 1903.' Durante 
dicho plaxo poijtén examinarlo los 
coninbuyeuius; pusado que sea no 
serán u í i l ¡ h - s lecUmacioues. 

Villcg-stón 11 de Junio de 1908. 
— E l Alcalde-, Mamud Alvürez. 

A Icaldia constitucional de 
Cacabclos 

Por téiTíiiuo de quirco días que
da expuos tó fil pilbfico en ia Secre
taria de U'te A\ uiaamieato el a p é n 
dice de nlti-.s y'bajus para el a milla-
ramient í j ríe ia cootribuciÓD terri to
r ial del año próximo de 1903, u l t i 
mado por la Junta pericial. Durante 
c u j o plizo pueden cxatnioorlo los 
contribuyentes interesados y pre
sentar las reclamaciones que j u z 
guen procedente?. 

Cacobolcs 9 rie Junio de 1902.— 
Miguel P. 

A icaldia conslilucUml de 
I lo ip i l t t t de Óniffo 

Constituida j a la Comunidad do 
regantes tle la vi l la do Hospital de 
Órvigro con arr tglo A las disposicio
nes vigeiitr-s, y habiendo recaído la 
aprobación de la Superioridad sobro 
las Ordenanzas y Heglamento para 
la cons t i tuc ión del Sindicato y Ju
rado de riegos, s e g ú n la disposición 
transitoria (A) y todo el capitulo V I I 
de las citadas Ordena' zas, se con
voca d ios electores de la Comuni

dad para la elección de cinco Síndi
cos, en el local de sesiones del A y u n 
tamiento, el día 29 del corriente, 
desde las siete que se cons t i tu i r á la 
mesa hasta las d¡eci;éip, que se ce
rrará la votac ión, procediéodose se-
guidamante á verificar el escrutinio 

Se ruega i todos los regantes que 
tengan derecho a votar concurrau 
con puntualioad. 

Lo que se hace público i los efec
tos del ert. 4íí de las ya repetidas 
Ordenanzas. 

Hospital de Órv igo á 10 de Junio 
de 1902.— E l Alcalde-Presidente, 
Ulpiano Mar t in . 

Alcaldía cmstilucional de 
Vitlarejode Ó n i g o 

Terminado el repartimiento ind i 
vidual del cupo seña lado á esto 
Ayuntamiento para la ex t inc ióo de 
la langosta, queda expuesto al p ú 
blico en la Secre tar ía del mismo por 
el té rmino de ocho días Durante los 
cuales pueden examinarlo los con
tribuyentes y formular las reclama
ciones que.tstiniea procedentes. 

Villarejo de Orvigo 11 do Junio de 
1902.—El Alcalde, Juan Fernández 

Alca l i i a constilucimial de 
Jlcnavides 

Formado el repartimiento indiv i -, 
dual de la cantidad que en el pre
sente año correeponde satisfacer ¡i -
és te Ayuntamiento para los gastos 
de ex t inc ión de la langosta, su halla 
de manifiesto en la Secretaria m u - , 
nicipal por t é rmino de_ochó días, á 
fin dé quó los contribuyentes en. é l , 
incluidos .puedan presentar las re 
clamaciones procedentes.. - -- ' -

Ijenavides 11 de Junio de 1902.'— 
El Alcalde, Francisco Romero.'.; '-

: Alcaldía constitucional d i :: 
• . Valderrueda 

.': En poder del.Presidente do la Jun-, 
ta administrativa del pueblo de Ca-
minayo, se hallan depositadas cinco 
cabaderigs, que aparecieron en lo 
prados de dicho pueblo, y cuyas ses 
•ñas son las siguientes: 

Una yegua, dé pelo blanco y cojt.; 
un caballo, del mismo pelo; otros 
dos, pelo rojo, y otro negro. Todos 
están llenados y su'alzada do 6 
cuartas, pi'Co .míis ó menos. 

Vnlderfuerfa ¡1 de Junio rie 1902. 
Él Alcalde, Luciano (iarcia de la Fez 

Alcaldía contilttcional de 
CuHttas de Rueda 

Confeccionado el apéndice al ami -
liaratniento que lia do servir do base 
al repartimiento de inmuebles, c u l 
t ivo y ganader ía d f este Distr i to, 
para el próximo a ñ o de 1903, se 
halla expuesto al público en esta Se
cretaria desde esto día al 22 del co-
•vriontb mes, con objeto de oír las re -
clamacioues que se presenten. 

Por igual plazo se exponen al pú 
blico eu la misma oficina las cuen
tas municipales correspondientes al 
año do 1900, á fin de que las perso-
n a s á quien interese puedan exami-
uarlas y hacer las reclamaciones 
queereau cuiivenientes;pues trans
currido aquél no será atendida n in 
guna . 

Cubillos de Rueda 7 de Junio de 
¡902.—Eli Alcalde, Mariano Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
bahagún 

Confeccionado por la Junta per i 
cial de esto Ayuntamiento el apén
dice al amillaramiouto de la con t r i 
bución rús t ica , pecuaria y urbana, 
que ha de servir-do b a s e á la forma
ción del repartimiento para el pró
x imo afio de 190.3, se halla expues
to al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por t é rmino de 
quince días , á fin de que los con t r i 
buyentes puedan presentar las re
clamaciones que estiu.Qn proceden
tes dmitro del indicado plazo; pues 
pasado el cual no serán atendidas. 

S a h a g ú u 8 de Junio do 1902.— 
El Alcalde, Juan S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Formado el spóndico al amil la-
raniieuto que ha de servir de base 
para la derrama de la con t r ibuc ión 
territorial por rús t i ca , pecuaria y 
urbana para el p róx imo año de 190H, 
se hulla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este .Ayuntamiento 
por t é rmino de quince Jias. Durante 
los ciiiiles pueden los contribuyen
tes enterarse de la riqueza por las 
.•ilteracioi.es que hayari sufrido, y 
hacer -las reclamaciooes que crean 
justas; pasado d cho té rmino no se
rán o ídas . • 

Y Canalejas .8 de . Junio de 1902.— 
El Alcalde, Froi lán 'Mata . -

A Icaldia constitucional de ' 
'- '- : Valdemy .. 

Por defunción del que la desempe
ñaba .se'.halla vacHute .la plaza de 
Medico1 municipal d é esté A c o n t a -
thiénto yv-la de la «Asociación mu 
tua de ás is téñciarmédica . de Valde-
rrey>, dotada con el sueldo'anual 
de; 2.625 pesetas, pagadas'por t r i 
mestres vencidos. ' , ' ' ; 

Los licenciados en Medicina- y Ci-, 
rugía que deseen 'obteber la ,1 lá soli-
c i t u r áu .de este Ayuntamiento en el 
t é rmino de.treinta días, acompañan -
do íi sus solicitudes los doeumentos 
necesarios para justificar ia posesión 
del t i tu lo profesional y servicios 
prestados. 

El agraciado pod rá - con t r a t a r ia 
asistencia de vecinos de un Ayun : 
tomiento limítrofe, capaz de produ
cir cerca de 1.000 pesetas. 

Valderray 9 de Junio de 1902.— 
El Alcalde, Isidro Luengo y Prieto. 

JOZGADOfJ 

Don Emilio Escudero, Juezmunici-" 
pal do Murías de Paredes. 
H t g o saber: Que en el Juzgado 

da mi cargo so presentó demanda de 
¡mcioverba lc iv i l por douMatias Bo 
bla Sauz, vecino de San Miguel de 
Laceana, contra don Juan García y 
García, vecino que fué de esta v i l la , 
auserto hoy eu ig'.orado paradero, 
en reclamación do cien pesetas, con 
más el in te rés de uu diez por ciento 
anual, desde el ve in t i t r és do Di
ciembre de m i l ochocientos noventa 
y tres i la fecha de la demanda, y 
en cuya demanda recayóla siguiente 

• Providencia.-Juez, Escudero — M u 
rías de Paredes, Junio nueve de mil 
novecientos dos: Por dada cuenta 
de la precedente papeleta, y para el 
juicio que en ella se intenta, se se
ñala el día ve iu t i t - é s de los corrier. -
tes, hora de las t r f s de la tarde, en 
este Juzgado, á cuyo fin so convo-

ca t án las parte?, haciéndose la c¡ • 
tación del demandado por edictos á 
la puerta del Juzgado é inserción 
en el BOLETÍN OFICUI. de la provin
cia. 

Acordado y firmado por el s e ñ o -
don Emilio Escudero, Jm-z munic i 
pal, deque certifico. Sellada.—Li
cenciado, Emilio Escudero .—Víctor 
García .» 

Con el fin de que tenga lugar la 
citación del demandado don Juan 
García , so extiende el presente edic
to para su inserción eo el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado eo Murias de Paredes á diez, 
de Junio de m i l novecientos dos — 
Licenciado Emilio E s c ú d e l o . — D e 
su orden: El Secretario, Víctor 'jar
cia. 

Don Emilio Escudero, Juez munic i 
pal de Murías de Paredos. 
Hago saber:Que en el Juzgado de 

mi cargo so p resen tó demanda tle 
ju ic io .verbal c i v i l por doña Muria 
Díaz Martínez, vecina de esta v i l la , 
contra don Juan tiarcia y Carcia, 
vecino que fué de la misma, ausen
te, en rec lamación de quiuieutos 
ve in t i t r és reales, habieñuo recaído 
en la misma la sienieute 

'Providencia.—Juez, Sr. Escudero. 
—Murias de Paredes, Juo ió nueve-
de m i l novecientos dos: Por dndá 
cuenta de la p récedeu te papeleta, y 
para el juicio que eu ella se i t i ténta , 
se señala el día 23 del actual, 'hora 
de las dos de la tarde, en el local de 
este Juzgado, a cuyo" fin so convo
ca rán las'partes, haciéndose la o i -
tación del deín«odñ<io por edictos á 
la puerta del local.-y en el BOLETÍN 

•OFICIAL de la proviucia.. 
Acordado-'-y- firmado por-el s í ñ o r - ' 

Juez del margen; ' de que certifico. 
Licenciado Emil io Escudero.— V í c 
tor Garoia.—Hay un sello.'. • 

' . Con el fin de quo tenga lugar ' la 
citación del- demandado 'don Joan ; 
García , s é extiende el presente .' 
edicto para la inserción é h ' el BOLE 
TÍN OFICIAL de la provincia: > 

Dado cu Murías deiPsroíli 's á diez 
de Junio de m i l novecientos dos.— 
Licenciado: Emil io E s c u d e r o — D é 
su ori leñ: El Secretario, Víctor Gar
c ía . 

Don Arturo Pararoio y F. do Arella-
vo. Jaez muoicipal de Hospital de 
Órvigu , 
Hago saber: Que so halla vacante 

lo plaza de Secretario de este Juz
gado, la cual se ha de proveer con
forme á lo dispuesto en la ley pro
visional del Poder judicia l y Regla
mento de 10 de Abr i l do 1871. 

Los quo la solicito:) presentarán 
s u s i o s t a n c i a s a o o m p a ñ a d a s d e l a do
c u m e n t a c i ó n necesaria en este Juz-. 
gado, dentro del t é rmino dé quince 
(íias, á contar desde la publicación 
de esto edicto en el BOLETÍN OFICIAL 

Hospital de Órv igo l u de Junio de 
1902.—Arturu Poramio. 

• _v 
ANÜNClOSPAKTÍoiñ.AUÉs 

MOLIO ÁLVARADO 
MÉDICO-OKIMSTA DE VAI.LA0UL1D 

periDuneceró en León todo el mes 
JUDÍO. 

H O T E L DE PARÍS M 
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